
 

 

    

 

     
 

 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA 

1414 DE 14 DE 14 DE JULIO DE 2016D2016E 2016 

EN LA SALA DE LOS CABILDOS 

18:00 HORAS  

  
 

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL.  

 

II.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LOS DÍAS 7 Y 8 DE JULIO DE 

2016.  

 

lll.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

O R D E N   D E L   D I A           
               

1.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL PARA LA BAJA DEFINITIVA, DESINCORPORACIÓN Y DESTINO DE 

BIENES MUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, EN SU CATÁLOGO 39. 

 

2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DE PATRIMONIO 

MUNICIPAL QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DEL LIC. JOSÉ ALONSO AGUIRRE 

ACOSTA, REFERENTE A LA ENAJENACIÓN ONEROSA DE UN BIEN PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

  

3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL C. VÍCTOR MANUEL REYNA CORTEZ, REFERENTE 

A LA ENAJENACIÓN ONEROSA DE UN BIEN PROPIEDAD DEL MUNICIPIO UBICADO EN EL FRACC. 

SAN MARCOS. 

 

4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DE LA C. MARTHA CHÁVEZ LAZCANO, REFERENTE A 

LA ENAJENACIÓN ONEROSA DE UN BIEN PROPIEDAD DEL MUNICIPIO UBICADO EN EL 

FRACCIONAMIENTO CANELAS. 

 

5.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO ÁVILA, 

REPRESENTANTE LEGAL DE CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, S.A. DE. C.V., REFERENTE 

AL CAMBIO DE GIRO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 

ALCOHÓLICO NÚM. 614. 
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6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO ÁVILA, 

REPRESENTANTE LEGAL DE COMERDIS DEL NORTE, S. A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE 

DOMICILIO Y GIRO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

NÚM. 537. 

 

7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO ÁVILA, 

REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V., 

ÚNICAMENTE EN LO QUE RESPECTA AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA 

DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 714, NO ASÍ EL CAMBIO DE GIRO DE LA 

MISMA. 

 

8.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO 

AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, PARA REALIZAR 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 

 

9.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO 

AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. MARÍA RAMONA BARRERA, REFERENTE AL 

CAMBIO DE DOMICILIO DEL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA 

PUBLICA. 

 

10.- DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE 

AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. JESÚS HERNÁNDEZ PACHECO, 

LIDIA DEL CARMEN MENDINA HERNÁNDEZ Y EFRÉN GARCÍA PÉREZ, REFERENTE AL PERMISO 

ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. 

  

11.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE A LOS CAMBIOS DE 

USO DE SUELO, DE PREDIOS EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD. 

 

12.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA, EL PLANO DE LOTIFICACIÓN DE LA FRACCIÓN DE 

TERRENO DE LA COLONIA AGRÍCOLA Y GANADERA 20 DE NOVIEMBRE. 

 

13.-  DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE A LA 

RELOTIFICACIÓN, CAMBIO DE DENSIDAD Y, CONSTRUCCIÓN DE LOS FRACCIONAMIENTOS 

“CAMPESTRE LA MARTINICA”,  “JORGE HERRERA DELGADO” Y “COTTO DE ASTURIAS”, 

RESPECTIVAMENTE. 

 

 



 

 

 

 

14.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 

SOLICITUD PRESENTADA POR EL LIC. RODOLFO GUERRERO GARCÍA, DELEGADO DE LA 

PROFECO, REFERENTE A LA COLOCACIÓN DE 10 BASTIDORES PARA DAR DIFUSIÓN A LA FERIA 

DE “REGRESO A CLASES 2016”. 

 

15.-  PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTAN LOS COORDINADORES DE LAS FRACCIONES QUE 

INTEGRAN EL H. AYUNTAMIENTO, PARA DISPENSAR LA REALIZACIÓN DE LAS SESIONES DEL 

CABILDO POR EL PERIODO VACACIONAL DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

 

16.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA  

 

17.- ASUNTOS GENERALES 

 
 
 

COMISIÓN REVISORA DEL ORDEN DEL DÍA 

 

CP CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO 

Presidente Municipal 
 
 
 
 

FRANCISCO ANTONIO VÁZQUEZ SANDOVAL     JORGE LUIS LÓPEZ YESCAS 
Coordinador de la Fracción del PRI         Coordinador de la Fracción del PAN 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

H. AYUNTAMIENTO  EN PLENO 

P R E S E N T E S. 

 

 

Los suscritos Coordinadores de las Fracciones Partidarias que integran el H. 

Ayuntamiento, nos permitimos poner  a la consideración de este Honorable Pleno, 

la Propuesta de Acuerdo, consistente en la dispensa de la celebración de las 

Sesiones Ordinarias del Ayuntamiento, correspondientes a los días 21 y 28 

de julio de 2016, por el período vacacional del personal administrativo, con 

base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

 

PRIMERO.- En el Artículo 35, fracción I de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, se establece la obligación para que este Municipio sesione 

ordinariamente cuando menos una vez por semana. De igual manera el artículo 26 

del Reglamento del Ayuntamiento establece también la facultad para dispensar la 

realización de las sesiones del Cabildo. 

 

SEGUNDO.-  En virtud de que se recibió oficio por parte de la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, en el que comunica que los días del 18 al 29 de 

julio del año en curso, se contemplan como período vacacional del personal 

administrativo que labora en el gobierno municipal. 

 

TERCERO.- Esta dispensa implica también lo relativo al trabajo de las comisiones 

del propio Ayuntamiento, así como del análisis y dictamen de los expedientes en 

trámite, el cual se retomará al reanudar las labores.  

 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a consideración de este H. 

Pleno la siguiente: 

 

 

 



 

 

 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DURANGO 2013- 2016, 

DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 

65 DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO,  ACUERDA : 

 

PRIMERO.- Se dispensa la realización de las Sesiones Ordinarias del Honorable 

Ayuntamiento, correspondientes a los días 21 y 28 de julio del presente año, por el 

período vacacional del personal administrativo. 

 

SEGUNDO.-  Ante la necesidad de realizar diligencias de notificación de las 

diversas resoluciones administrativas posteriores a la fecha en que se dictaron, de 

conformidad con lo que establece el Artículo 119, fracción X del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, se habilita los días 18 y 19 de julio del 

año en curso,  a los notificadores adscritos de la Secretaria Municipal y del 

Ayuntamiento CC. Carlos Soto Ramírez y Raúl Canales Sarmiento para que 

procedan a hacer del conocimiento de los interesados, las resoluciones emitidas 

por el H. Ayuntamiento 

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

                          

A T E N T A M E N T E 

Sufragio Efectivo.- No Reelección 

Victoria de Durango, Dgo.  14 de Julio de 2016 

 

 

 
C. ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL C.JORGE LUIS LOPEZ YESCAS 

Coordinador de la Fracción del PRI     Coordinador de la Fracción del PAN                 

 


